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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

3 DE AGOSTO DE 2.017. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 3 de agosto de 2.017 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta Sustituta:  Carmen Romero Villa (Grupo Municipal 
Socialista). 
 
Concejales: 
 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día tres de agosto de dos mil diecisiete, a las 
diecinueve horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento 
las personas anteriormente indicadas para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta CARMEN ROMERO 

VILLA, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR , 

CELEBRADA EL DÍA 6 DE JULIO 2017. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestarle su 
aprobación. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y documentos oficiales 
que se detallan a continuación: 
 
2.1.- Tal como se concluyó en la última sesión de este órgano municipal, se 
aborda de nuevo el asunto relacionado con el escrito conocido en aquella 
ocasión del Secretario General de la Diputación de Córdoba al que adjuntaba el 
Decreto del Presidente de la Corporación Provincial, de fecha 22 de junio del 
año en curso, en virtud del cual se aprobó la relación priorizada de 
ayuntamientos a los que la Diputación prestará asistencia material en las 
funciones de tesorería y recaudación, encontrándose entre las entidades 
detalladas este Ayuntamiento. 
 
 El Secretario de la Entidad informa de que su antecedente se encuentra 
en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de marzo de 2016, asunto octavo del orden del día, en virtud 
del cual se solicitó a la Diputación de Córdoba la designación de un/a 
funcionario/a de carrera de tal Entidad para desempeñar el puesto de 
Tesorero/a de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta la publicación del Real 
Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiembre. 
 
 Sobre el particular se produce un amplio cambio de impresiones entre 
las personas reunidas, en el que se abordan diversos aspectos de la cuestión y 
su incidencia sobre la forma en la que actualmente se desempeña la Tesorería 
del Ayuntamiento. 
 
2.2.- El Presidente de la Diputación de Córdoba remite certificación del acuerdo 
adoptado por el Pleno de tal Corporación, en sesión ordinaria que tuvo lugar el 
día veintiuno de junio del año en curso, en virtud del cual se aprobó una 
proposición sobre medidas por las altas temperaturas en los centros escolares. 
 
2.3.- La Secretaria General Técnica de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales de la Junta de Andalucía comunica la resolución de inscripción 
complementaria de adecuación de la tipología y denominación del Centro de 
Día de Mayores “San Pedro Mártir” de Doña Mencía, inscrito con el número 
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AS/C/0002318 en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 
Sociales de Andalucía. 
 
2.4.- El Presidente de la Diputación de Córdoba traslada el acuerdo tomado por 
el Pleno de la entidad provincial, en sesión ordinaria celebrada el día doce de 
julio de 2017, relativo a una proposición sobre el retorno de los jóvenes y el 
conocimiento de nuestra provincia. 
 
2.5.- El Diputado Provincial Delegado de Cooperación con los Municipios y 
Carreteras informa de la aprobación con carácter definitivo del Plan Provincial 
Extraordinario de Inversiones de Reposición y Mejora de Caminos Municipales 
de 2017, en el que se incluye el proyecto de “Mejora del Camino de la Oreja de 
la Mula (2ª fase)” a ejecutar en este municipio con un presupuesto de 36.679 
euros. 
 
2.6.- La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de la Junta de 
Andalucía da traslado de la Resolución de 25 de julio del presente año, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se modifica 
provisionalmente en el Registro Andaluz de Entidades Locales la relativa a 
Doña Mencía. La modificación consiste en la inclusión del importe del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2017. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: STLO 89/2017. 
SOLICITANTE : JULIÁN RAMÍREZ TIENDA. 
DOMICILIO: C/ Angosta, 21. 

OBRA A REALIZAR : 
Construcción de cochera-almacén, conforme al 
proyecto redactado por el ingeniero técnico 
industrial Antonio López Baena. 

UBICACIÓN DE LA OBRA : Gandhi, 5. 
REFERENCIA CATASTRAL : 0567528UG8506N0001PT. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Suelo urbano. 
CALIFICACIÓN DEL SUELO : Zona de vivienda unifamiliar adosada. 
ACUERDO: Concesión de la licencia solicitada. 

OBSERVACIONES : 

En aquellas parcelas que presenten el plano de 
fachada retranqueado, como es el presente caso, 
con respecto a la alineación exterior será 
obligatorio vallar las parcelas con elementos 
macizos de hasta cincuenta (50) centímetros de 
altura, que podrán superarse con setos o 
protecciones diáfanas, con el límite máximo total de 
dos (2) metros. 
Los paramentos habrán de acabarse enfoscados y 
pintados para adecuarlos al entorno. 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA : Según lo regulado en los artículos 173.1 de la Ley 
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7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se advierte de que las 
obras deberán iniciarse en el plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente 
resolución, siendo en todo caso la duración 
máxima de ejecución de las mismas de tres años, a 
contar igualmente a partir de la notificación de esta 
resolución. 
No obstante, se podrá solicitar la prórroga de los 
referidos plazos de la licencia por una sola vez y 
por un nuevo plazo no superior al inicialmente 
acordado, lo que se deberá hacer antes de la 
conclusión de los plazos determinados, siempre 
que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión 
de la prórroga. 

 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

LEFEBVRE-EL  DERECHO S.A. 

Factura número FL17-0211184 1.491,33 € 

 

JOSÉ LUÍS CÓRDOBA  GAN 

Factura número 10/2017 12.585,98 € 

 

FONTANERÍA  MANUEL  JIMÉNEZ 

Factura número 31-16 2.102,38 € 

 

ION S.A. 

Factura número 2017-P-269 1.290,47 € 

 

EVENTOS DEPORTIVOS Y DE TURISMO ACTIVO AZIMUT SUR S.L. 

Factura número 038 17  4.000,00 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- ANTONIO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, vecino del municipio domiciliado en la calle 
San Sebastián número 20, manifiesta que sus hermanos Francisco y Manuel le 
han cedido los derechos que tienen sobre la sepulturas números BS2094 y 
BS2112, (Referencias 535 y 886), del Cementerio Municipal de esta localidad, 
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motivo por el que solicita el cambio de titularidad a su favor de los 
enterramientos referidos. 
 
 La Junta de Gobierno Local, informados sus integrantes presentes en la 
sesión de los documentos en los que se acreditan las cesiones, acuerda 
unánimemente acceder a los cambios de titularidad que se solicitan. 
 
5.2.- MARÍA DEL CARMEN TORRES MUÑOZ, funcionaria administrativa al servicio 
de este Ayuntamiento, expone que desde su toma de posesión como tal en 
mayo de 2010 viene asistiendo como Secretaria a sesiones de diversas áreas 
informativas que se celebran por las tardes, fuera de su horario laboral. Añade 
que, durante el último año, dichas asistencias se están compensando con una 
hora al día siguiente al de la celebración de la sesión, si bien en el caso de 
otros trabajadores municipales se les abona en concepto de trabajos 
extraordinarios, cuando se produce similar circunstancia. En aplicación de los 
principios de igualdad, justicia y proporcionalidad, solicita que se estudie la 
posibilidad de que también en su caso los referidos servicios se le abonen 
como horas extraordinarias. 
 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre sus integrantes presentes en la sesión, acuerda que se comunique a la 
funcionaria interesada que por parte de la Entidad no hay ningún inconveniente 
para que, en lugar de la actual compensación horaria, en el futuro se le abonen 
los servicios de este tipo mediante gratificación económica por servicios 
extraordinarios. 
 
5.3.- ANDRÉS ACOSTA MUÑOZ, quien tiene su domicilio en la calle Lope de Vega 
número 16 de Doña Mencía, en relación con la situación que describe y que se 
produjo el día 7 de julio del año en curso cuando compareció en las oficinas 
municipales para registrar determinada documentación que se le había 
requerido desde la Delegación Provincial de la Consejería de Fomento y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, manifiesta que la empleada municipal que la 
estaba comprobando dejó de hacerlo durante más de diez minutos para 
atender una llamada telefónica, lo que considera una falta de respeto hacia su 
persona. Ante lo ocurrido solicita: 
 

- Que se forme a los empleados públicos en relación con su atención al 
público usuario. 

- Que se le informe sobre la prioridad en la atención al público usuario en 
las oficinas municipales, en cuanto a si ha de tener preferencia la 
presencial o la telefónica. 

- Una disculpa por parte de la persona empleada con la que trató al 
respecto. 

 
Sobre lo expuesto y solicitado, el Secretario de la Corporación informa a 

quienes asisten a la sesión de los antecedentes del expediente sobre el que 
versaba la atención que la empleada estaba prestando, así como de lo que le 
manifestó al respecto la trabajadora municipal y otras que fueron testigos, 
después de lo cual tiene lugar un intercambio de opiniones entre las personas 
reunidas, del que se concluye que se comunique al SR. ACOSTA MUÑOZ lo 
siguiente: 



  6

 
- Que este Ayuntamiento procura que su personal esté lo suficiente formado 
para ocupar los puestos de trabajo que se desempeñan. 
 
- Que, en el caso concreto objeto de su queja, se estima razonable la decisión 
de la empleada de atender la llamada telefónica, que además provenía de una 
persona que previamente había sido atendida sobre el mismo asunto, con la 
finalidad de aclarar determinadas dudas que luego se le suscitaron, aunque ello 
supusiera una interrupción temporal de la atención presencial del interesado. 
 
- Que si, pese a ello, el interesado percibió lo ocurrido como una falta de 
respeto hacia su persona, la Junta de Gobierno Local lo lamenta sinceramente, 
aunque también tiene la certeza de que la empleada municipal actuó 
intentando compatibilizar ambas atenciones. 
 
5.4.- FRANCISCA CÓRDOBA RUBIO, vecina de Doña Mencía domiciliada en la calle 
Antonio Machado número 17, se refiere a la cesión por sus sobrinos José 
Manuel, María del Carmen e Hilaria Montes Córdoba, así como por su cuñado 
José Montes Moreno, de los derechos que tienen sobre el enterramiento 
número AS4019 (referencia 385) del Cementerio Municipal, lo que acredita 
documentalmente junto a su petición. En consecuencia, interesa el cambio de 
titulariza a su favor de la referida sepultura. 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda unánimemente acceder a los 
cambios de titularidad que se solicitan. 
 
5.5.- La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la solicitud de 
reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de la abogacía presentada el 
día 14 de julio por el funcionario municipal perteneciente al Cuerpo de la Policía 
Local de este Ayuntamiento JOSÉ MIGUEL CAPOTE CUBERO. 
 
 Quienes asisten a la sesión quedan enterados de la petición y concluyen 
que se de a la misma el trámite correspondiente. 
 
5.6.- DOMINGO BUITRAGO GÜETO, con domicilio en la calle Pilarito número 20 de 
la localidad, respecto de la denegación por este mismo órgano de autorización 
para colocar cuatro mesas con sus correspondientes sillas al objeto de ampliar 
la terraza del establecimiento Pub Pikis Lavis que regenta, insiste en la 
pretensión explicando con mayor detalle su propuesta. 
 
 Acerca de esta segunda solicitud, el Oficial Jefe de la Policía Local del 
Ayuntamiento ha emitido el informe del que se da cuenta a quienes asisten a la 
sesión, documento en el que manifiesta que la reducción de la anchura del 
vado de acceso a la cochera ha de ser solicitada por el titular de la misma, 
además de que la delimitación material que propone el interesado en su escrito 
está expresamente prohibida por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que 
aprueba el Reglamento que Regula las Normas para Accesibilidad en las 
Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía, 
particularmente su artículo 57, mostrándose contrario a lo solicitado. 
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 En armonía con tal informe la Junta de Gobierno Local acuerda por 
unanimidad de sus integrantes presentes en la sesión no acceder a lo 
solicitado por los motivos antes referidos. 
 
5.7.- RAFAELA MORENO JURADO, vecino de Doña Mencía domiciliada en la calle 
Santa Catalina número 4, funcionaria de carrera de este Ayuntamiento nacida 
el día 3 de julio de 1957, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.1 
del vigente Acuerdo Marco de Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales de 
los Empleados del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía, solicita una 
reducción de su jornada laboral consistente en una hora diaria sin pérdida de 
retribuciones. 
 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local que asisten a la sesión 
acuerdan por unanimidad conceder a la funcionaria solicitante una reducción 
de jornada consistente en una hora diaria, sin reducción proporcional de sus 
retribuciones. 
 
5.8.- EULALIA CAMACHO BONILLA, quien tiene su domicilio en la calle Federico 
García Lorca número 6-2º Dcha. del municipio, trabajadora municipal que 
presta sus servicios en este Ayuntamiento en el Centro de Educación Infantil, 
después de manifestar cumplirá los sesenta años de edad el próximo día 7 de 
septiembre del año en curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
39.1 del vigente Acuerdo Marco de Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales 
de los Empleados del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía, solicita una 
reducción de su jornada laboral consistente en una hora diaria sin pérdida de 
retribuciones. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus integrantes, acuerda 
conceder la Sra. Camacho Bonilla una reducción de jornada consistente en una 
hora diaria, sin reducción proporcional de sus retribuciones, a partir del día 17 
de septiembre del presente año. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta en Doña 
Mencía a cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


